
Soslayéis, rtir4=".ccs y anuncios <jne iiayap da insertarse ca 1; s 
•.«jtasnwe. OPTCMABB. sí» han de'mandar al Safo Politicé rospec-

?,{•-a, far cayo contacto e» casarán s. Jos »dít07e« d»ios oseaste» 
{Heüii otám Sa 5 de Abril ds 1553.) 

Sa publisa Scatta loa «lias, *xs«?5o los áaaaingoB. 

OSTOSNAS: FÍT-LIfíHOS. 8, *ntr«ai>.sIo derecha. 
TELÉFONO 2.931 

BB? SMaK A BOC35 7 »13 WESS A S2BXB 

Cs-niros afleteigg.~1ta anta eccitati, Usveáa s domicilio, &68 s s s s i s s gassaa l s s? Sae-
ira (Ss ella, S'50 al mes, M>,dO al triawstra, 31 Al s e a c t t » y 4 3 p»f va a S * 

PBJ'ÌC!C«<ÌT>'ÌJ,—Bo sata capitai, 1Ia?stÌ3 a SoiaicUSo 1.2 5&?>rt8w t r i á s s í r e , 2 4 al e » 
meste* y 48 s i sBo, y inora de eli».., 15 al tsrinseairs, 80 R! semestr i y 60 «1 s3.'i, • 

S» ndmitea misscrípcíonaB un t&s dyid, en 1* AdmìnlstrucidR Sei aor.st?», es i le de 
i gro«, 8 entio. delia.—Fa'ira tfa essa caplíal, dtrectsniaHia pojr aisdie ds eairts s la Ad' 
iaini»trac!i5n con inclasisn dai lèspoyto del ti salpi? de aboso an (stira de fácil cobra, 

Annncica proeede-ete* dò h ISxeelenti-
8Ì31S Diputación proyincia», Une» o 
f?a<scíón.¿ , . • 0.50 pésetes.! 

Edictos jnl3icial«s, Idem id . . . - 1 0 0 — 
Dependencias ofioisías, Mera í d . . . . . . . . 0 75 
Anuncios psrtiealarea, ídem íá. . . 1 50 -— 

TSúmaTQ s u e l t o a G e m i r o s o S e i s ü e s , S O c é n í í s » * » , , 
A p a r t i c s ü a r e s » SO cántiincs» 

WSiMBGIl Sigi. CDKSUO M BIH1STR0S 

Sa Majestad el Rey Don Alfon
so X I I I Cq. D. g-), Su Majestad la 
Saina, D o ñ a Victoria Eugenia, y 
SS. A A . RR. el Príncipe de Asturias 
a Infantes, continúan sin novedad en 
an importante salad. 

De ignal beneficio disfrutan las de-
más personas de 1« Angusta Beai Fa
milia, 

Sf ó b l e n t e Civ i l 

Jefatura de Obras públicas. 
Fomento.—Electricidad 

D . Ángel del Campo, vecino de Al-
aalá de Henares, solicita autorización 
para tender una línea aérea que sumi
nistre energía eléctrica de alta ten
sión procedente de «La Esgaravita» a 
la fábrica de harinas denominada «El 
Colegio». 

La línea partirá de la establecida 
sntre «La Esgaravita» y Aloalá de 
Henares, en el lugar denominado «La 
Puerta de Aguadores», siguiendo des
de este punto paralela al camino que 
de Alcalá va a la fábrica «El Colegio», 
hasta la entrada de dicha fábrica. 

Según la relación-presentada por el 
peticionario, ía linea sólo atraviesa 
una 'finca propiedad de í ) . Juan Es
tanislao Iglesias. \" \ 

Los postes irán distanciados, como 
máximo, cuarenta y cinco metros,.no 
indicándose en el proyecto si serán de 
madera o metálicos, excepto los dos 
de origen que irán"' colocados a 0'80 
metros uno de"otro y en los que irá 
montado un cuadro con interruptores 
y cortacircuitos de alta tensión. 

No cruza ninguna línea telegráfica 
ni telefónica. La línea estará formada 
por tres hilos de sobre de 2'50 milíme
tros de diámetro, apoyados a los pos
tes por medio dé aisladores que admi
ten tensiones superiores a los cuatro 
mil'quinientos voltios que será la de 
la energía que se transporté, 

Lo que se hace público por medio 
del presente anuncio para que los in
teresados puedan presentar fsns recla
maciones en este Gobierno civil, en el 
plazo de treinta días, contados a par
tir de la fecha de la publicación de 
este edicto en el BOLETÍN OFICIAL, du
rante cuyo plazo estará de manifiesto 
el proyecto en la Jefatura de Obras 
públicas de la provincia, oalle de Se-
rraro, número cincuenta y seis, a las 
horas hábiles de oficina. 

Madrid, seis de septiembre de mil 
novecientos veinte. 

El Gobernador, 
El Marqués de G-rijalba. 

(A.—660) 

MINISTERIO T1E FOMENTO , 

Dirección general de Agricultura, 
Minas y Montes. 

OIECULAE 

La Real orden de este Ministerio, 
fecha 7 del actual, establece la libertad 
de contratación y circulación del tri
go, y respecto de las harinas sólo 
prescribe que para su circulación de
berán ir provistas de las precintas fa
cilitadas por el Servicio de In terven-
ción de Fábricas. La única excepción 
la constituyen las expediciones de tri
gos.o harinas que hayan de transpor
tarse por vía marítima, las ouales,. pa
ra ser embarcadas, precisarán autori
zación especial de esta Dirección, y 
no podrán consignarse sino a Autori
dades n , organismos oficial en. 

Én su virtud, y como aclaración a 
las dudas y consultas elevadas por al
gunas Autoridades y particulares, se 
recuerda que para las operaciones de 
compra,' así cómo para el transporte 
del trigo, tanto por ferrocarril como 
por carretera, no podrá exigirse docu
mentó alguno-ni guía' dé ningún, gé
nero, y en cuanto a la circulación de 
harinas, sólo necesitarán las precintas 
antedichas. 

Lo participó a V. S. para conoci
miento de todas las Autoridades, su in
serción en el BOLETÍN OFICIAL y para 
que curse las órdenes correspondien

tes a cuantos Agentes estaban encar
gados de vigilar la circulación de di
chas especies. Dios guarda a V. S. mu
chos años. 

Madrid, 18 de septiembre de 1920. 
El Director general. 

P . O . 
José Y. Arohe 

] Señores Gobernadores de todas las 
j provincias y Presidentes de Juntas 
{ especiales de Subsistencias. 

M i r a n o J S L TSABÁJO 

Subsecretaría 

OIBCULAE 

Este Ministerio ha examinado las 
diversas iniciativas y reclamaciones 
que se le han dirigido relacionadas 
con el llamado problema social agra
rio, singularmente en lo3 pueblos de 
la región andaluza, y observa que uno 
de los aspectos de la cuestión en que 
más se fijan los exponentos es en el 
relativo al subarriendo de predios 
rústicos, y a los perjuioios y abusos 
que se siguen a la clase trabajadora, 
por lo cualjdiferentes'Sooiedades obre
ras y otras de colonos de Extremadu
ra y de Andalucía, proponen solucio
nes emeaminadas a remediar el mal 
que para dichas clases significa el ré
gimen de subarriendos. 

Antes de ahora ha advertido el Po
der público. la importancia de esta 
cuestión, pues en 11 de julio de 1919 
manifestóse en tal direcsión la inicia
tiva del Gobierno, mediante un pro;-
yeoto de ley del Ministerio d9 Fo
mento ante el Senado regulando los 
contratos de subarriendo de fincas en 
las provincias deSevilla, y Córdoba,,y 
en diesho proyecto de ley se tendía es
pecialmente a la modificación del ar
tículo I 550 del Código civil en el sen
tido de que; las fincas frustras no pu-, 
dieran ser subarrendadas sino me
diante pacto expreso y con la adop-¡ 
cíen de garantías enoaminadas a evi
tar abusos, tanto en relación con el 
precio estipulado COITO en lo referen
te a la formalizaoión del contrato. . 

Han do: seguirse no coitos benefi

cios de acometsr totalmente la reso
lución de este problema según lo so
licitan en sus respectivas instancias 
los campesinos de Algane (Badajoz) 
y la Sociedad de celónos agrícola "de 
Carmona (Sevilla), qu9 en sus alega
ciones anta este Ministerio encarecen 
una solución de fondo, reguladora 
del régimen estable, que, hacienda 
desaparecer con carácter de interme
diario al arrendatario que subarrien
da, signifique al par, respecto del 
arrendador, una garantía de solven
cia, segundad de pago del precio de 
arrendamiento, y para los colonos 
arrendatarios, segura manera de que 
sea para ellos y no para los interme
diarios el total producto de sus tra
bajos, deducida la cantidad corres
pondiente al arrendador. 

Está, pues, planteado íntegramen
te, a la hora actual, el problema de 
subarriendo como consecuencia de 
una concepción del contrato de arren
damiento de predios rustíaos que en 
cierto modo puede alterar la mante
nida en la vigente legislación civil , 
y por ello es necesario el previo estu
dio de todas las posibles soluciones 
que pasea del régimen contractual 
del derecho vigente a un régimen es
tatuario que afronte adecuadamente 
las soluciones exigidas por la reali
dad de la vida social agraria española. 

Porque se trata de una cnestión en 
la que Ion elementos interesados han. 
de proporcionar el .más importante 
faotpr de información y experiencia 
que asegure la eficacia de las resolu
ciones que en su día se adopten; por
que se imponen reglas que lleven a 
hacer productivas extensiones depro-
piedad no cultivada-mediante un ré
gimen que armonice las diferencias 
entre labradores y obreíosj porque 
las dificultades principales consisten 
en garantir a los propietarios la sol
vencia del pago del precio del arren
damiento por los braceros o colonos 
y organizarse el proletariado agrícola 
en forma que le permita entenderse 
fácil y cordial mente con los propieta
rios, surge la necesidad de estudiar, 
según las necesidades contractuales y 
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económicas de nuestro régimen agra
rio, la supresión de los intermedia
rios mediante un sistema de convenio 
entre los propietarios arrendadores 
y las Soeiedades de colonos campesi
nos como arrendatarios que respon
da a los anhelos dé las clases rurales 
y evita los abosos de que ésta se la
menta. 

Y deseando este Ministerio proce
der en sus estudios y resolución* con 
sólido fundamento, ninguno más efi
caz que el que suministra la realidad 
misma, por lo que estima convenien
te abrir una información previa que 
facilite cuantos antecedentes y datos 
de oasos prácticos puedan ofrecerse 
como garantía de acierto en las dis
posiciones administrativas que pueda 
dictar o en la propuesta de reforma 
de la vigente legislación que 6 n su 
dia haya de formularle, respondiendo 
a los propósitos del Gobierno y a su 
reiterado criterio de que los conflictos 
entre el capital y el trabajo en todos 
los órdenes de ia economía nacional 
y, por tas to , en el régimen agrario, 
se solucionen armónicamente y rin
diendo tributo a todos los intereses 
legítimos, 

•S. M el Rey (q. D. g.) se ha servi- f 
do disponer: \ 

1.° Que se abra una información, ¡ 
que terminará el 10 de octubre del año 
corriente, sobre los extremos que si
guen: 

A) Caracteres actuales del sub
arriendo de fincas rústicas; inconve
nientes y ventajas para el propietario 
y para el colono en el régimen actual. 
< B ) Modificaciones de carácter jurí
dico que deban introducirse. 

G) Régimen más conveniente de 
contratación entre los propietarios 
arrendadores y las Sociedades de cam
pesinos o labradores arrendatarios; 
sistema dó distribüoión de parcelas 
individuales ó colectivas entre los co
lonos o labradores asociados; sistema 
de contratación individual entre los 
propietarios y los colonos. 

D) Asociaciones de colonos o pe
queños labradores; su régimen inte
rior; protección que el Estado debe 
prestarles. 

2.° Se invita para tomar parte en 
«sta información, en primer término, 
A los elementos agrarios, propietarios 
u obreros, de todas las regiones espa
ñolas, y además a cuantas personas 
quieran acudir a la misma, para lo 
étíal V. S. hará publicar esta Circular 
en el BOLET N OFICIAL de la provincia 
de su mando. 

37 8 Durante el plazo expresado se 
reoibirán en los Gobiernos civiles, pa
ira su inmediata remisión a esta Sub
secretaría, cuantos informes y noticias 
sean presentados con dicho objeto. 

De Rfial orden comunioada por el 
Sr. Ministro lo digo a T. S. para su 
conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. Ma
drid, 18 de septiembre de 1920. — El 
Subsecretario, Altea. 
Señor Gobernador civil de la provin

cia de... 

MINISTERI0J3E HACIENDA 

Subsecretaría 
En cumplimiento de lo prevenido 

en el párrafo 4.° de la base 12 dé la 
Ley de 2 de marzo de 1917, se hace la 
presente publicación a fin de que los 
que se consideren perjudicados con la 
concesión de los auxilios solicitados, 
puedan, en plazo de viente días oon-
tados desde la fecha de la presente 
publicación, formular los correspon
dientes esoritos de protesta en los que 
expongan cuanto estimen pertinente a 
sus intereses. 

Número 340 
Fecha de entrada en este Min>ste-

rio: 26 de agosto <3e 1920. 
Peticionario: D. Vicente Marín y 

Beltrán de Lis, vecino de Madrid, en j P a s ó e l expediente a informe de la In-
nombre d e la Sociedad Anónima 
«Vimar». 

vuelve la instancia del Sr. Vélez y 
Gozálbez manifestando que la Junta 
de Presidentes, en sesión de 26 de ju
nio anterior acordó proponer su deses
timación, porque aun cuando la in
dustria a que se dedicaría merece ser 
comprendida entre las que protege di-
eha Ley, como se trata únicamente de 
una instancia de protección bastante 
oompleta para que, en el caso de ser 
concedidos, proceda el soliaitante a 
constituir la Sociedad que proyecta 
para disfrutar esa protección, y oomo 
de las condiciones en que se aborda 

§ será o no posible otorgar la concesión, 
f no hay hoy base alguna para informar 

ni resolver; 
Resultando que por acuerdo de esa 

Subsecretaría de 14 de julio último, 

i tervención general, por disponerlo así 
e l an íou lo 52 del mencionado regla-

Industria que t ra ta de establecer o f m e n t o > J que 
1 O 1_ . " • t - i S O ( Y n o f . A rtAiminw -i ampliar: fabricación de raquetas para 

el tennis. 
Auxilios que solicita: exención da 

les impuestos de derechos reales y de 
timbre, para todos los actos relaciona
dos con la constitución de la Sociedad: 
reducción al 50 por 100 de los tributos 
directos sobre industrias y sus utili-

, durante un quinquenio. 
Los escritos de protesta deberán 

| presentarse por duplicado y con refe-
1 rencia a una sola instancia cada uno, j 

dentro del plazo marcado, en las Dele j 
gaciones de Haciendan en esta Subse- ' 
eretaría, bien personalmente, bien re
mitiéndolos por correo certificado. » 

(Núm. 1.908) I 

REAL ORDEN 

limo. Sr.: 
Visto el expediente incoado a ins

tancia de D. Dámaso Vélez y Gozél 
bez, en nombre de una Sociedad a 
constituir con la denominación de 
«Metalúrgica Española de Cobre y Co
b a l t o , con domicilio en esta Corte, en 
solicitud de benefioios de la Ley de 2 
de marzo de 1917, sobre protección a 
las industrias nuevas y desarrollo de 
las ya existentes; 

Resultando que el interesado pre
sentó en este Ministerio, en 31 de di
ciembre de 1919, una instancia suscri
ta en Madrid en la misma fecha soli
citando los benefioios a que hacen re
ferencia los apartados A), B),E), I), 
G), H), I), J), K), y Ll) de la base 4." 
de la Ley citada, para su industria de 
producción de lingotes de cobre Stan
dard, cobre fino o cobre electrolítico, 
Sosquióxido de cobalto químicamente 
puro y a otras preparaciones de cobal
to usadas en la industria; 
" Resultando que publicada esta peti
ción en la Gaceta y BOLETÍN OFICIAL 
de Madrid de 17 de enero del año ac
tual, con arreglo al artículo 54 del re
glamento de 20 de diciembre de 1917, 
fué remitida la instancia a la Comisión 
Protectora de la Producción Nacional 
en 19 del mismo mes de enero, para 
su informe; 

Resultando que este Centro, con ofi
cio 1.° de julio próximo pasado de

este Centro en 13 de 
agosto corriente corrobora el criterio 

1 de la Comisión Protectora y en eon-
1 secuencia informa desfavorablemente 
| el expediente. 
1 Considerando que según el artículo 
i 62 del repetido Reglamento, la Oom¡-
I sión Protectora es el organismo enoar-
| gado en primer término de informar 
i en esta clase de expedientes y el infor-
j me por ella emitido es, según queda 
f dicho, contrario a la concesión de los 

beneficios solicitados; 
Considerando que la Intervención 

general de la Administración del Es
tado informa, como ya se ha indicado, 
de acuerdo con "el parecer de la refe
rida Comisión, cuya autoridad es in
dudable por 1 la especial competencia 
que la Ley y el Reglamento le atri
buyen, 

S. M . e l Rey (q. D. g.), confor
mándose con lo informado por la Co
misión Protectora de la Producción 
Nacional y la Intervención general de 
la Administración del Estado y lo 
propuesto por esa Subsecretaría, se ha 
servido disponer que se desestime la 
petición de auxilios formulada por don 
Dámaso Vélez y Gozálbez, en nombre 
de una Sociedad a constituir denomi
nada «Metalúrgica Española de Cobre 
y Cobalto». 

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. para su conocimiento y demás 
efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de agosto de 192Q.— 

Domínguez Pascual, 
Sr. Subsecretario de este Ministerio. 
(Núm. 1.907). 

Ilmo. Sr.: 
Visto el expediente incoado a ins

tancia de D . José de Acuña y Gómez 
de la Torre, en nombre de la S . A . 
«Patentes Acuña», con domicilio en 
esta Corte, en solicitud de beneficios 
de la Ley de 2 de marzo de 191T, so
bre protección a las industrias nuevas 
y desarrollo de las ya existentes. 

Resultando que el interesado pre
sentó en este Ministerio, en 30 de julio 
de 1918, una instancia fechada en 22 
del mismo mes y año, solicitando la 

exención del pago de derechos reales 
y de Timbre para los aotos todos rela
cionados con la constitución de la So
ciedad, y el aplazamiento del pago de 
todos los tributos directos sobre ia-
dustriaa y sus utilidades durante un 
quinquenio; 

Resultando que publicada esta pe
tición en la Gaceta y BOLETÍN OFICIAL 

| de Madrid, del día 23 de agosto de 
1918, con arreglo al art. 54 del Regla
mento de 20 |de diciembre de 19l7 i 

\ fué remitida la instancia a la Comi-
ción Protectora de la Producción Na 
cianal, para su informe, en 25 de sep* 
tiembre de 1918; 

Resultando que este Centro, con 
oficio de 14 de julio próximo pasado, 
devuelve la instancia del Sr. Acuña 
manifestando que la Comisión en Ple
no, en sesión de 2 del mismo mes ; 

acordó informar que no procede el 
otorgamieuto de tales benefioios pol
la vaguedad del objeto social y las 
condiciones en que se baila la Empre
sa, sin perjuicio de que el propio pe
ticionario pueda volver a,solicitar pa
ra cualquiera de sus iniciativas indus
triales establecida en forma más sóli
da, la protección de la Ley de 2 de 
marzo de 1917; 

Resultando que por acuerdo de esa 
Subsecretaría de 22 de julio último, 
pasó el expediente a informe de la-
Intervención general de la Adminis
tración del Estado, por disponerlo así 
el art. 52 del mencionado Reglamento 
de 20 de diciembre de 1917, y que este 
Centro, en 13 del corriente, lo devuel
ve informado conformándose con ei 
criterio sustentado por la mencionada 
Comisión; 

Considerando que según el art. 62 
del reglamento expresado, la Comisión 
Protectora es el organismo encargado 
en primer término de informar en esta 
clase de expedientes y que su informe 
es desfavorable a la concesión de los 
beneficios solicitados; 

Considerando que la Intervención 
general, en el informe que se indica, 
eorrobora al parecer de la referida Co
misión; 

Considerando que el dictamen de 
dicha Comisión tiene toda la autori
dad que lleva consigo la especial com
petencia que la Ley y el Reglamento 
expresados le atribuyen, 

S. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo informado por la Comisión 
Protectora de la Producción Nacional 
y la Intervención general de la Admi
nistración del Estado y lo propuesto 
por esa Subsecretaría, se ha servido 
desestimar la petición de auxilios de 
la Ley de 2 de marzo de 1917, formu
lada por D. José de Acuña y Gómez 
de la Torre. 

Lo que de Real orden oomunico a 
V I. para su conocimiento y demás 
efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 25 de agosto de 1920.—Do

mínguez Pascual. 
Sr. Subsecretario de este Ministerio. 

(Núm. 1.906) 
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Juzgados de primera instancia 

BUENAYISTA 
Poza Palomar (Silvano), dependien

te que fuá de D. Francisco González 
Casia, y cuyas demás circunstancias 
se ignoran, procesado por estafa de 
240 pesetas a su amo, oomparecerá, | 
en término de diez días, ante el Juz- j 
gado de Buenavista, Secretaría del j 
Sr, Daimau, para notificarle el auto 
de procesamiento y prisión y recibir
le indagatoria. 

Madrid, 11 de septiembre de 1920, 
Joaquín Díaz Cañábate, 

P. H. 
Rafael Martínez Casado. 

(Núm. 1.881) (B.—1.646) 

CHAMBERÍ 

Oliva Alvarez (Apolinar), conocido 
por Ramón, natural de Madrid, de es
tado soltero, profesión jornalero, de 
diez y siete años de edad, hijo de Mo
desto y María , domiciliado úl t ima
mente en la calle de Fernández de los 
Ríos, 6, tienda, procesado por lesio
nes, comparecerá, en término de diez 
días, ante el Juzgado de instrucción 
del distrito de Chamberí, Secretaría 
del Sr. Pérez Reina. 

Madrid, 7 de septiembre de 1920. 
El Secretario, 

Juan P. Pérez 
(B . -1 .620 ) 

CONGRESO 

Méndez Suárez (Manuel), natural de 
Luarca (Oviedo), de veinticinco años, 
hijo de Manuel y Amada, tipógrafo,, 
de estatura regular, pelo y ojos ne
gros, nariz aguileña, oolor del rostro 
demacrado, domiciliado últimamente 
en la Plaza del Ángel , 19, principal, 
procesado por hurto en causa número 
398 de 1920, comparecerá, en término 
de diez días, ante el Juzgado de ins
trucción del distrito del Congreso, de 
esta Corte, Secretaría del Sr. Novella, 
para notificarle el auto decretando su 
prisión e ingresar en la Cárcel; bajo 
apercibimiento de que, en otro caso, 
será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar con arre
glo a lá Ley. 

Madrid, 7 de septiembre de 1920. 
V o B.° 

El Juez de instrucción, 
José María Castelló» 

i El Seoretario, 
Roque Novella. 

(Núm. 1.871). (B.—1.641) 

Gutiérrez Aza (Joaquín), natural de 
Población de Campos, partido judicial 
de Carrión de los Condes, provincia de 
falencia, de cuarenta y ocho años, hi
jo de Inocenoío y de Antonia, perio
dista, estatura regular, pelo cancso, 
ojos pardos, nariz aguileña, domici
liado últimamente en la calle de la 
Ilustración, 6, piso bajo, procesado 
por injurias a S. M. el Rey, en causa 
núm. 896 de 1918, comparecerá, en 
término de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción del distrito del Congre

so, dé esta Corté, Secretaría del señor i 

Novella, para notificarle el auto dicta- í 
do por la Superioridad, decretando su 
prisión e ingresar en la Cárcel; bajo 
apercibimiento de que, en otro caso, 
será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar con arre
glo a la Ley. 

Madrid, 6 de septiembre de 1920, 
y o 

E l Juez de instrucción. 
José María Castelló. 

El Secretario,. 
Roque Novella. 

(Núm. 1.873) (B.—1.642.) 

D. José Prendes Pando y Díaz Lavia-
da, Juez de primera instancia e ins
trucción del distrito del Congreso 
de esta Corte. 
Por el presente cito, llamo y em

plazo a Joaquín Gutiérrez Aza, natu
ral de Población de Campos (Pal6ncia), 
hijo de Inocencio y Antonia, de cua
renta y siete años, casado, periodista,, 
que vivió en la calle de Amaniel, nú-
mero 15, Cacharrería, para que en el 
término de diez días contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserta en el BOLETÍN OFICIAL, com
parezca en mi Sala-audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, con objeto de cum
plimentar la sentencia recaída en cau
sa por injurias y calumnia, núm. 757 
de 1917; apercibido que, de no verifi
carlo, será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo 
a todas las Autoridades, y ordeno a 
los Agentes de la policía judicial, pro
cedan a la busca del expresado proce
sado y , en caso de ser habido, lo pon
gan a mi disposición en este Juzga
do o en la Cárcel celular. 

Madrid, diez de septiembre de mil 
novecientos veinte. 

José Prendes Pando. 
El Seoretario, 

P. S. 
Francisco de Andrés. 

(B.--1.633.) 

A virtud de lo acordado por el se
ñor Jaez de primera instancia del dis
trito del Congreso, de esta Corte, en 
providencia de hoy diotada en los au
tos declarativos de menor cuantía pro
movidos por D- Norberto López de la 
Torre, contra doña Dionisia San Mar
tín, sobre redamación de 1.250 pese
tas, intereses y costas, se emplaza por 
lá presente a lá doña Dionisia San 
Martín, cuyo paradero se ignora, para 
que dentro de nueve días oomparezca 
en los autos, previniéndola que, de no 
verificarlo, la parará el perjuicio a 
que hubiere lugar. 

Madrid, 10 de septiembre de 1920. 
El Secretario, 

P . S. del Sr. Moliner, 
Francisco de Andrés. 

(0. -108) 

Gutiérrez Aza (Joaquín), natural de 
Poblaeión de Campos, partido judicial 
de Carrión de los Condes, provincia 
de Paleneia, de cuarenta y ocho años, 

hijo de Inocencio y de Antonia, pe 4 

riódista, estatura regular, palo cano;, 
so, ojos pardos, nariz aguileña; domi
ciliado últimamente en la calle de la 
Ilustración, seis, piso bajo, procesado 
por injurias a la Autoridad en causa 
núm. 874 1918, comparecerá ante el 
Juzgado de instrucción del distrito del 
Congreso de esta Corte, Secretaría del 
Sr. Novella, en término de diez días, 
para notificarlo el auto dictado por 
la Superioridad decretando su prisión 
e ingresar en la Cárcel; bajo apercibi
miento de que, en otro caso, será de
clarado rebelde y le parará el perjui
cio a que hubiere lugar con arreglo á 
la Ley. 

Madrid, seis de septiembre de mil 
novecientas veinte. 

V . ° B . ° 
El Juez de instrucción interino, 

(Firmado.) 
El -'ecretario, 

Roque Novella. 
" (B,—1 .628.) 

Herráiz Guardián (Julián), natural 
de esta Corte, de treinta y un años, 
hijo de Pedro y Andrea, fundidor, de 
estatura regular, pelo y ojos negros, 
nariz aguileña: color del rostro more
no,- domiciliado últimamente en la ca
lle de Zurita, 23, piso segundo núme
ro 1, procesado por hurto en causa 
número 105 de 1919, comparecerá, en 
término de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción del distrito del Con
greso, de esta Capital, Secretaría del 
Sr. Novella, para notificarle el auto 
dictado por la Superioridad, decretan
do su prisión e ingresar en la Cárcel; 
bajo apercibiente de que, en otro ca
so, será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar con 
arreglo a la Ley. 

Madrid, 7 de septiembre de 1920. 
V . ° B . * 

El Juez de instrucción, 
José María Castelló 

El Seoretario, 
Roque Novella. 

(Núm. 1.872). (B.—1.630)' 

D. José Prendes Pando y Díaz Lavia-
da, Juez de primera instancia e ins
trucción del distrito del Congreso, 
de esta Corte. 
Por el presente cito, llamo y em

plazo a Joaquín Gutiérrez Aza, natu
ral de Población de Campos (Palen
eia), hijo de Inocencia y Antonia, de 
ouarenta y siete años, casado, periodis
ta, que vivió en la calle de Amaniel, 
núm. 15,cacharrería, para queen el tér
mino de diez días contados desde el si
guiente al en que esta reqúisotoria se 
inserta en el BOLETÍN OFICIAL, compa
rezca en mi Sala-audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgado, oalle del Ge
neral Castaños, con el objeto de cum
plimentar el auto de prisión dictado 
contra el mismo por la Superioridad, 
en causa por injurias, núm. 753 de 
1918; apercibido que, de no verificar
lo, será declarado rebelde y le parara 
el perjuicio a que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo 
( a todas las Autoridades, y ordeno a 

\ los Agentes dé la policía judicial, pro
cedan a lá busca del expresado proce
sado, y en el caso de ser habido lo 
pohgan a mi disposición en este Juz
gado o ónlá Cárcel celular. 

Madrid, 10 de septiembre de 1920. 
José Prendes Pando 

El Secretario, 
P. S. 

Francisco de Andrés 
(Núm. 1.874). , (B.—1.644). 

HOSPITAL 

En virtud de providencia dictada 
con fecha once del actual por el señor 
don Ricardo Cobos y Sánchez, J u a z 
de primera instancia del distrito del 
Hospital de esta Corte, se hace saber: 
que a dicho Juzgado y Secretaría de 
D. Joaquín Argots ha correspondido, 
a vir tud defrepártriniento', un escrito 
presentado por D. Jus to García Ries
go, en el que después de exponer los 
hechos en que funda su solicitud, su
plica se le autorice para modificar sus 
apellidos, de manera que él primero 
lo constituya el de García-Es quinas, o 
sea, que us9 como primsr apellido el 
compuesto de García y Esquinas, que 
son ?os dos que pertenecían a su di
funto padre, y corno segundo apellido 
continuar usando el de Riesgo, que as 
el correspondiente a su madre; habién
dose acordado en el indicado proveído 
publicar el presente edicto en la Gace
ta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, para que en el término 
perentorio de tres meses a oontar des
de el día de su publicación, puedan 

j presentar su oposición a la pretensión 
deduoida cuantas personas se orean 
con derecho a ello. 

Madrid, trece de septiembre~de mil 
novecientos veinte.-Ricardo Cobos.— 
Ante mí, Joaquín Argote, Rubricado. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provmoia, se expide 
el presente en Madrid, á trece de sep
tiembre de mil novecientos veinte. 

V . ° B . ° 
El Juez de 1.* instancia, 

Rioardo Cobos. 
El Secretario judicial, 

Ante mí: 
Joaquín Argote. 

( A . - 6 6 1 ) . 

López Muñoz (Santiago), de unos 
veinticuatro años de edad, eseritor, y 
cuyas demás circunstancias se igno
ran, domiciliado últimamente en lá 
calle de la Sombrerería, 14, cuarto 
núm. 6, procesado por hurto bajo el 
núm. 336 920, comparecerá, en térmi
no de diez días, ante el Juzgado de 
instrúooión deí distrito del Hospital, 
Secretaría de D. Federico González 
del Rivéro, con el fin de ser reducido 
a prisión decretada en dicha causa. 

Madrid, 8 de septiembre de 1920. 
Ricardo Cobos. 

Él Seoretario, 
Federico González del Rivero. 

(Núm. 1.869). (B.r-1.640). 

López López (Ismael), profesión za
patero, como comprendido en el caso 

! 1.° del art. 835 de la ley de Enjui-
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oiamiento criminal, domiciliado últi

mamente en los Mataderos, procesado 
por estafa, comparecerá, en término 
¿le diez días, ante el Juzgado de ins

trucción del distrito del Hospital, Se

cretaría del Sr. G. Rivero, a respon

der de los cargos que le resultan en 
aquella causa. 

Madrid, 7 de septiembre de 19'iO. 
Ricardo Cobos. 

El Secretario, 
Federico González del Rivero. 

(Núm. 1.868) (B .  1 .639) 

UNIVERSIDAD 

García Fernández (Emilio), de es

tado soltero, profesión zapatero, de 
doce años, domiciliado úHimamente 
en la calle del Doctor Fourquet, nú

mero 9, triplicado, procesado por robo, 
oompareeerá, en término de cinco 
días, ante el'Juzgado de instrucoión 
del distrito de la Universidad, Secre

taría de D. Fermín Suárez, a fin de 
llevar a efecto el auto de procesa

miento dictado contra el mismo. 
Madrid, 6 de septiembre de 1920. 

El Secretario, 
P. S. 

Antonio Sanz Dauguets, 
(Núm. 1.865.) (B . 1 .636 . ) 

García (Ramón), cuyas demás cir

cunstancias se ignoran, domiciliado 
últimamente en Garabanchel Bajo, 
procesado por estafa, comparecerá, en 
término de diez diaz, ante el Juzgado 
de instrucción del distrito de la Uni

versidad , Secretaría de D. Fermín 
Suárez, a fin de ser reducido a pri

sión. 
Madrid, 6 de septiembre de 1920. 

El Secretario, 
P. S.

Antonio Sanz Dauguets. 
(Núm. 1.86a) (B.—1.635) 

GETAFE 

En virtud de providencia dictada 
hoy por el Sr. Juez interino de ins

trucción de este partido, en el suma

rio que se instruye con motivo de ha

ber sido hallado la noohe de 29 de ju

lio próximo pasado, en el kilómetro 
33, más 780 metros de la línea de 
Alicante, término de Oiempozuelos, el 
cadáver de un hombre desconocido 
arrollado por un tren, siendo sus se

ñas; como de veinticuatro a veintio

cho años de edad,, oolor bueno, sin 
afeitar, pelo rubio claro crecido y mal 
cuidado, que vestía cazadora, chaleco 
j pantalón negro de paño,, camisa, 
calzoncillos y boina, ésta negra ordi

naria, en cuyas ropas se encontraron 
dos pañuelos para la nariz, uno con 
las iniciales O F., encarnadas, y otro 
bordado en blanco con la marca S. P, 
y un billete de tercera clase, picado 
ya, de Madrid a Villaverde Bajo, del 
tren 22, correo de Andalucía, se cita a 
cuantas personas puedan facilitar al

gún dato acerca de dicho individuo, 
para, que en el término de diez días 
contados desde la inserción de la pre

sante en la Gaceta de Madrid y BOLE

TÍN Oi ' iciATj de esta provincia,, compa

rezcan en este Juzgado a prestar de

claración, oon el fin de poder conse

guir la identificación de expresado oá

dáver; previniéndoles tienen obliga

ción de concurrir, bajo la multa de 5 
a 50 pesetas. 

Getafe, 3 de agosto de 1920. • 
El Sepretario, 

A. Múrias. 

(Núm. 1.779) (В.—1.590) 

Juzgados Militares 

MELILLA 
Juan Serrano Vicente, hijo de Vi

cente y de Matilde, natural de Valen

cia, provinoia de ídem, de oficio tar

tanero, estado soltero, de veintitrés 
años de edad, estatura un metro seis

cientos sesenta y tres milímetros, co

lor sano, pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz regular, barba poca, 
boca regular, frente despejada, aire 
marcial, sin señas particulares, domi

ciliado últimamente en Ruzafa, pro, 
vincia de Valencia, y procesado por 
el delito de estafa y falta grave de 
primera deserción, comparecerá, en 
término de treinta días, ante el Te

niente Juez instructor del Regimiento 
de Infantería de Melilla, número cin

cuenta y nueve, D. Casiano García 
Herrero, residente en el cuartel de 
Santiago, de esta Plsza; bajo aperci

bimiento que, de no verificarlo, será 
declarado rebelde. 

Melilla, seis de agosto de mil nove

cientos veinte. 
El Teniente Juez, 

Casiano García. 
(Núm. 1.742.) (В. —1.566.) 

Real Martínez (Francisco), hijo de 
Diego y de María, natural de Pueblo 
Nuevo del Mar (Valencia), de veinti

trés años de edad, soltero, bracero, 
domiciliado últimamente en Oran (Ar

gelia frarcesa), encartado por deser

tor, comparecerá, en el plazo de trein

ta días, contados desde la inserción 
de la presente en la Gaceta de Madrid 
y Boletín Oficial de la provincia de 
Valencia, ante el Juez instructor del 
Regimiento misto de Artillería de 
Melilla, en esta Plaza,D. José Oroza 
Seara; bajo apercibimiento de ser de

clarado rebelde. — Melilla a 17 de 
agosto dé 1920.—José Oroza.—Rubri

cado.—Hay un sello que dice: «Regi

miento mixto de Artillería de Meliíla

Juzgado de instrucción», 
y o B o 

' J. Oroza. ' 
Es copia: 

El Secretario, " 
Manuel Barriada, 

(Núm. 1.743.)  (В.—1.567.) " 

' Tesorerfa;,de Raclentfa'.. ' 
fia l a prowiaela de Млйпй

 : 

Por la Tesorería de Hacienda de 
esta proyincia ее ha dictado la provi

dencia siguiente: 
De conformidad con lo.dispuesto en 

el artículo 50 de \щ Instrucción de 26 
de abril de 1900 v declaro inoursos en 
el primer grado de apremio, y recar

go de 5 por 100 sobre el importe de 

sus descubiertos, a los .contribuyente* 
sujetos a dicha tributación en Madrid, 
que pertenecen a la Zona que se cita 
y que resultan incluidos en la relación 
que queda en esta oficina y se acom" 
paña. 

En enmplimiento del artículo 51 de 
la misma instrucción, publíquese esta 
providencia en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y entregúense a la acción 
ejecutiva los respectivos valores, pre

vios los requisitos correspondientes. 
Lo que se hace público, en con

formidad de lo prevenido en dioho 
artículo 51. 

Madrid, 18 de septiembre de 1920. 
El Tesorero de Hacienda 

P. S. ' 
Francisco Guerrero 

Zona primera 
Aduanas.—Derechos menores.Don 

Domingo López. 
Zona del Umbre 

5 por 100 de protección a la Infan

cia.—D. Emilio de Llana, Empresario 
del Teatro Circo de Price. 

Parque de IntepAnctaJel Eiército.-Wrii. 
Dirección 

ANUNCIO 
Por acuerdo de las Juntas técnica y 

económica de este Parque, se convoca 
por el presente a concurso de postores 
para ei día 5 de octubre de 1920, a las 
once horas, oon objeto de adquirir los 
artículos de suministro y consumo ne

cesarios en este establecimiento, sus 
depósitos de Aranjuez, Toledo, Cam

pamento de Carabanohel, Getafe, Lé

gañas, Vicálvaro y almacén de El Par

do, que a continuación se expresan: 
Aceites lubrificantes para máquinas, 

algodones para las mismas, avena pa

ra piensos, carbón vegetal, carburo de 
calcio, carbonato de sosa, cebada, cok 
para cocinas, cok para hornos, espar

to, gasolina, grasa consistente para 
máquinas, habas, harina de flor, hari

na de todo pan, hulla para máquinas, 
jabón, leña para cocinas, leña para 
hornos, paja de pienso, paja larga pa

ra relleno de jergones, petróleo y sal. 
. Elacto se celebrará en esta Direc

ción ente el Tribunal compuesto por 
las. Juntas técnica y económica, bajo 
la presidencia del Director del esta

blecimiento. 
Desde el día de la fecha se hallarán 

de manifiesto en este Parque los plie

gos de condiciones y muestras, de los 
artículos que se han de adquirir, en 
cantidades que se participarán en las 
oficinas, del mismo tres ,o cuatro días 
antes del concurso. ; í 

... Las proposiciones estarán redacta

das con sujeción .&[ modelo que a con

tinuación se inserta, y se expresará en 
ellas el destino do este Parque, sus 
depósitos o almacenes a que so propo

ne la oferta, precio de esta y sa acom

pañará muestra del artículo ofrecido, 
pudiendo abarcar todos los artículos, 
varios., uno sólo o parte de uno. .... 

Se unirá a la proposición la cédula 
personal del propon^nte, recibo de la 
contribución industrial correspondien

te al último trimestre y talón de de

pósito de la General o recibo del 
Pagador de este Parque de haberlo 
hecho del 5 por 100 del importe de 
su oferta. 

Transcurrida media hora de abierto 
elconcnrso no se admitirán más pro

posiciones que las presentadas durante 
dicho tiempo, y si resultase entre las 
proposiciones aceptadas dos o más 
iguales en precio y calidad, se verifi

cará lieitaoióa por pujas a la llana en

tre sus autores durante un plazo de 
quince minutos, transcurrido el cual 
si subsistiese la igualdad deoidirá el 
sorteo, y se adjudicará el servicio a 
quien corresponda. Adjudicado éste 
provisionalmente a las proposiciones 
más ventajosas, contraerá el propo

nente la obligación de entregar el ar

tículo y otorgar la escritura o oonve

nio en los plazos que para ambos ex

tremos se le marquen, dentro de los 
preceptos de la ley de Contabilidad 
de la Hacienda Pública de 1.° de julio 
de í911. 

Con arreglo al artículo 51 de dicha. 
Ley, cuando el rematante no cumplie

se las cendioinnes que deba llenar pa 
ra la celebración del contrato o impi

diese que éste ten^a efeoto en el tér

mino señalado, se anulará el remate a 
costa y riesgo del mismo rematante, 

Los efeotos de esta declaración se

rán: 
1.° La pérdida de la garantía o de

depósito, que desde lu«go se adjudica
rá al Estado como indemnización del 
perjuicio ocasionado por la demora en 
el servicio. 

2.° La celebración de un nuevo re
mate b*jo las mismas condiciones, pa
gando el primer rematan&e la diferen
cia del primero al segundo. 

3.° No pres ntándose proposic ón 
admisible en el nuevo, la Admostra
ción ejecutará el servicio por su ouen
ta o por contratación directa, respon
diendo el rematante del mayor gasto 
que ocusione con respecto a su propo
sición. 

Madrid, 14 de septiembre de 1920. 
El Coronel uireotor, 

José L. Martínez. 
Modelo de proposición 

D. . . . , vecino de..., con cédula per
sonal que se acompaña y recabo de la 
contribución del úUiino trimestre, en
terado del anuncio publicado convo
cando a concurso parala adquisición 
de artículos de suministro,y consumo 
en el Parque de Intendencia da Ma
drid y sus depósitos y almacenes en 
este día y de los pliegos de condicio
nes formulados por ei mismo, ofrece 
(en letra la cantidad de cada artículo 
o artículos que se ofrezcan), al precio 
de (en letra, pesetas y céntimos cada 
unidad), puesto con todo gasto en loa 
almacenes de (el Parque de Madrid, 
depósitosde Aranjusz, Toledo, Getafe, 
Campamento de Carabanohel, Vicál
varo o almacenes de El Pardo), según 
muestra que acompaña. 

En garantía de esta proposición se 
acompaña talóú de depósito de la Caja 
general de Depósitos, o recibo del Ofi
cial Pagador del establecimiento de... 
pesetas, r pori.aporte del cinco por 
ciento del total de esta oferta. 

Madrid, ... do ... de 192,.. 
(Firma del proponente). 

(Núm. 1.898). (E—469). 


